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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"l 2 0 -202 I-cRA/cG-cRDE-DREM

Ayacucho, 07 SEP,202l
VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'296167712412747 de fecha 30.07.2021,
presentado por el administrado MINA 28 soctEDAD coMERclAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, representado por su Gerente JUAN PABLO
GUTIERREZ CARLOS, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización
Minera (REINFO), con RUC N" 20606077549, presenta ante la mesa de Partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el Instrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación
minera metálica, situado en el Derecho Minero "HUARANGULLO', con código N"
010001306, ubicado en el distrito de Santa Lucía, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho; el lnforme Técnico N" 061-2021-GRtuGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13
de agosto del 2021; el lnforme Legal N' 108-2021-SRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ,
de fecha 1 7 de agosto del 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el
Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,

lconforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que aprueba
mento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,
se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minerÍa
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de
quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cual establece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté sea
coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2' del Decreto Supremo N' 032-2020-EM, establece disposiciones
complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los plazos para el
cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los mineros
inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de tos requisitos y condiciones de perm"n"n"," en et REINFO.
2.1. Establecer que /os regursrlos y condiciones de permanenci4..previsfos en /os

literales b) y d) del pánafo 7.2 del añiculo 7, la Segunda y la Tercera Disposición
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2.1.1

2.1.2.

Complementaia Trans¡toia del Decrcto Supremo M 001-2020-EM, son cumpl¡dos de
acue ño al s¡g u¡e nte detalle :

Presentar el aspeclo 99!f99!yp del IGAFOM ante la Dirección Regional de Ene,gía y
Minas competenle o quien haga sus veceS ,rasb el 30 de abril de 2021, s¡gu¡endo el
proced¡miento establec¡do en el añ¡culo I del Decrelo Supremo N' 038-2017-EM, respecto
de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ínscritas en el REINFO.
Prcsentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirccclón Regional de Ene,gia y
Minas competenle o quien haga sus veces, hasfa el 31 de iulio de 2021, s¡gu¡endo el
procedim¡ento eslablec¡do en el adículo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades m¡nercs inscritas en el REINFO.

Que, debe señalarse lo dispuesto en el literal b) del artÍculo 7' del Decreto
Supremo N" 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias para
el acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera, que prescribe:

Attículo 7.- Condiciones y requis¡tos de permanencia en el REINFO,

En caso de producirse el desist¡miento del IGAFOM admitido a trámite, o la desaorobación
del referido instrumento sin que la nueva presentac¡ón se produzca en el plazo máximo de
trcinta (30) dias calendado sigu¡entes al acto de desaprobación, se considen incumplido
el requisito de permanencia a que hace relercncia el presente l¡teral,

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que
establece D¡sposic¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña lvlinerÍa y M¡nería Artesanal (IGAFOM), el m¡smo que presentan los mineros
¡nformales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la autoridad
competente. EI lnstrumento de Gest¡ón Ambiental antes referido comprende dos (02)
aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada correspondiente,
cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades m¡neras que
desarrolla quien se inscribe en el Registro Integral de Formalizac¡ón Minera; T
Prevent¡vo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el desarrollo de,r'la
ctiv¡dad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización

Minera"

Que, med¡ante Decreto Supremo N'038-2017-EM, se establece las Disposicion)3
Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que el artículo 1 '1"

desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo 13 del mismo cuerpo
legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de evaluado el IGAFOM debe
ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la ¡nformación que a cont¡nuac¡ón
glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o jurídica inscrita en el Registro
lntegral de Formalizac¡ón Minera: MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPO^/SAATLTDAD LIMITADA, b) Núnero de RUC con el que se encuentra inscrito en
el Registro lntegral de Formalización Minera: 20606077549; c) Descripción de la activ¡dad
minera: MTNERÍA METALICA; d) Polígono del (tas) área (s) prec¡sada (s) en el IGAFOM,
en sistema de coordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Noñe:834 579; Este:543 780;
e) Nombre Derecho Minero: HUARANGULLO; 0 Código del derecho minero: 010001306.
Precisando que el presente acto admin¡strativo se expide en el marco del Proceso de
Form al ¡z ac¡ón M ¡ne ra I nteg ral.

Que, lnforme Técnico N" 06'l-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13
de agosto de 2021 , emitido por la un¡dad técnica de esta Dirección Regional de Energía y
M¡nas, se advierte una ser¡e de observaciones como información deficiente en el
contenido del IGAFOM, inconsistencias, señalando asimismo, que la elaboración del
IGAFOM en su aspecto prevent¡vo debe real¡zarlo un profesional en ¡ngeniería o ciencias
amb¡entales con habilitación profesional vigente y con espec¡al¡dad en las mater¡as
comprendidas en el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental, contando con la exper¡encia
profesional no menor a 3 años; concluyendo en declararlo desaprobado.
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Que, en el m¡smo sentido, med¡ante lnforme Legal No 108-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del 2021, el área legal op¡na declarar
DESAPROBADO la evaluac¡ón lnstrumental de cestión Ambiental para la Formalización
de la Pequeña Minería y M¡neria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correct¡vo y
Preventivo de Explotación M¡nera Metálica, situado en el derecho M¡nero
"HUARANGULLO" con código único N" 010001306, para el RUC N' 20606077549,
ubicado en distrito de Santa Lucía, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
¡ncumplimiento de los requisitos establec¡dos el artículo 7'y sigu¡entes del Decreto
Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal.

De conformidad a la atr¡bución establecida en el l¡teral c) del artículo 59'de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la Ley N'
27651 , Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña f\ilinería y l\Iinería Artesanal;
Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-201g-EM, y conforme a lo
establec¡do en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRfuCR, que aprueba el Reglamento
de Organizac¡ón y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacuchoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Amb¡ental para
la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por la empresa MINA
28 SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, representado por su

Gerente JUAN PABLO GUTIERREZ CARLOS, con RUC N' 20606077549, situado en el
derecho Minero 'HUARANGULLo" con código único N" 010001306, en el dishito de Santa
Lucía, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumpl¡miento de los
requ¡s¡tos establecidos en el Decreto Supremo N'038-2017-El\¡, de conformidad a las

especiflcaciones técnicas del lnforme Técnico N' 061-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 13 de agosto de 2021, y el lnforme Legal No 108-2021-GRtuGG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 17 de agosto del2021,los cuales forman parte lntegrante de
la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SE NDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

adm¡nistrativo, una vez consentida, archívese

ARTICULO TERCERO.. La dCSA probación declarada por la presente Resolución,
no afecta el derecho del adm¡n¡strado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Prevent¡vo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo 7' del

Decreto Supremo N' OO1-2020-EM (dentro del Plazo máximo de treinta (30) días
calendario siguienfes al acto de desaprobación),

ARTICULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE aI admin¡strado empresa MINA 28
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para su conocimiento y
finesi asimismo publíquese en la página web D¡rección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, a fin de que se encuentre a dispos¡c¡ón del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNÍOUESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Er - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: I¡y.?§Ugh-9@I!.i.0.9.I0,9.9.Upq

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 07 SEP. 2021

Visto el lnforme Legal No 108-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ'
de fecha 17 de agosto del 2021,y el lnforme Técnico N" 061-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-YCCH, de fecha 13.de agosto de 2021, que anteceden y estando de

acuerdo con lo expuesto, EM|TASE la Resolución Directoral Regional que declara
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, con código único N"

010001306, presentado por la empresa MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, representado por su Gerente JUAN PABLO
GUTIERREZ CARLOS, con RUC N' 20606077549, ubicado en distrito de Santa

LucÍa, provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento
de los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N'
038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias
para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de

Pequeña Minería y Minería Artesanal. NOTIFIQUESE.-

0luc

TRANSCRITO A

Señor

Dirección
Telefono

MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

JUAN PABLO GUTIERREZ CARLOS

AA.HH Ampliación 28 de Julio Mz. A - Lt 5, Vista Alegre - Nazca - lca'

994751 558
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

Telf: 1066) 31 81 26

Website: www.regionayacucho.gob'pe - E'mail: ravacucho@minem'oob'pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"
No Documento:
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INFORME LEGAL NO 1 08 . 2021-GRA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

AL : Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho'

DE :Abog. DANIELÁNGELSOTOZAVAIA

Area Legal de Formalización Minera'

a) Escrito de solicitud con registro 2%1677 1241n47 de fecha 30 '07 '2021 '

Oj lnforme Tecnico N" 0G1-2ó21-GRIIG6-6RDE-DREMA-YCCH de 1 3.08.2021

folis¡

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y
2fa: lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de

Preventivo de ExplotaciÓn Minera Metálica, situado en el derecho Minero "HUAR¡ANGULLO" mn

Codigo Único N" 010001306, presentado pr la

RESPONSABILIDAD LIMITADA, inscrito en

(REINFO) con RUC N' 20606077549.

empresa MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE

el Registro lntegral de Formalización Minera

T l.(.,r )ASUNTO

REF

FECHA Ayacucho, 1 7 de agosto de 2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo mrdialmente, en atenciÓn al documento de la

referencia, por el cual el admi-nistrado ¡Úm pnalo GLITIERREZ CARLOS, representante de la empresa MINA 28

soclEDAD COMERCTAL DE RESPONSABILIDAD L|M]TADA, inscrito en el Registro lnteqral 
de Formalización

Minera (REINFOImn RUC N" 2060607754g, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regionalde Energía y

Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORREGTIVO y

pREVEN1IVO de fxptotación Minera Metálica, situado en elderecho MineTo "HUARANGULLO'con Codigo Único N"

010001 306; pr lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1 .1 . Escrito de solicitud con registro 2%1677 t2412747 de fecha 30 '07 .2021 .

1.2. lnforme Técnico N' 061-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de 13.08'2021'

t rt. gtsr LEGAL:

2,1 Decreto Legisldivo No 1293, que declara de interes Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto LEislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalizaciÓn para el proceso de Formalización Minera lntegnal'

Mictlo f lnsrumento de Gstion Atnbiqtál pn la hmalizacion de Adividadq de Pequeña Minaía y Minaia Aú§,anal'

@nútuyed lnsbur¡x,-rtodeGestiút Anfr:eñd pralaFundizaihde AdivdadxdePqurfm Minaiay Mrnuia M*ad (lGAFOl'/l)'

el mi*a que gxrntm tu- ,*Á noo*uuinscrfos en tf Regs to lntqrd de Fmrakx)q Mircra ante la atiut:dN wnpdeñe'

Etinstumeño de gation Anflentd mtx refetih n'npreruJe (02 aspulw):

1. co¡túivo.. prxentaión dd f$nato de ddtamirtn jurda carr¡;puf,ieñe, cuando se doptm rd/id6s de cu-úer

*rr*l¡rorarÁlr¡iaá¡r¡nqxquedesarataquieníeinscibeenelR$túrohnqral&Fundizxiattlinra,
2. ptwqtivo.- nñ d, nedida áe c;lr-ádq peuentiw dunr¡te d dxardlo de la adividd m;¡nq'a w wle de qúat se

insaiÉ en d Rqi§ro lntqral de FomalizxkN Minera'
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156_(Ex - Agaflas de Oro] - HUAMANGA
Ielf: {066} 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N" 032-2020.EM- Prórroga de plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001-2020-EM.

"Ar{tculo z- Plazos de los requisitos y condiciones de pemanencia en et REINF}
2'3. Establecer 

.qu-e 
/os requisrtos y condiciones de permanencia previsfos en /os [terales b) y d) det párrafo 7.2 det

aliculo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria det Decretó §uiremo W 001- 2020-
EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3'1' Presentar e/ aspecfo correctivo det TGAFOM ante la Dirxción Regionat de Energia y Minas competente o quien
haga sus veces, hasfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el alicuio g del Decreto
Supremo N'038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regionat de Energía y Minas competente o quien
haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento estabtecido en el articuto 10 del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscitas en et REINFO. (...)

2.4 Decreto Supremo N" 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias para el instrumentos de Gestión
Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de ta Ley 27til - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

ilI. ANÁLHS:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S. N' 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),
precisa: 'El prxente disposrfivo es de aplicacion a /os/as m¡neros/as informales con ¡nsqirr;¡ón vigente en el
Regbfro lntegral de Formalizacion lvlinen, a caryo de la ürecoón General de Formalización Minera del
Ministeio de Eneryía y Minas, a nivel nacional'.

3.2. Que, el artículo 3o, numeral 3,4, del mismo cuerpo lEal, define al IGAFOM mmo: "B ln§rumento de Gesüon

AmÜental de rcción inmediata y de caráder ertrawdinario mnforme al artíwlo 6" del Dec¡eto Legislativo N"
1336, wya aprcbación cffistwe un requisito para la culminxión del Prcceso de Formalización Minera

lntegral."

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tjene como objetivo adecuar las actividades de la Pqueña
Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, según mnesponde, asimismo, nrediante
dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para identif¡car,

controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que desanolla, así

como para establecer las medidas de ciene, según cofTesponda, todo ello de acuerdo a lo señalado en el

numeral 3.4.1 y 3.4.2de| artículo del Decreto Supremo N' 03&2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla aspectos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al primero

comprende la conección, mitigación, ciene y/u otnas medidas que afirman minimizar los impactos ambientales
negaÜvos genemdos en el área donde el minero informaldeclare que ha desanollado y viene desanollando
actiüdad minera; y mn relación al segundo, mmprende la identificación, prevención, mntrol, supervisión,
medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales nEativos a generarse

en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minem.

3.5. Que, conforme al artículo 6' del Decreto Supremo N" 032-20'llElVl, el cual establece que el requisito de
Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4" y 8o del Decreto Legislativo N' 1105, se entenderá
mmo cumplido con la opinión favonable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobación del
lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el infonne que contenga dicha opinión favorable
mnste la conformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas d-e Orol - HUAMANGA
relf: (0661 3'18126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe' E-mail: ravacucho@m¡nem'oob'pe

"Año del Bicentenario det Perú: 200 años de Independencia"

3.6. eue,medianteescritodesolicitudconregistroN"29616TTt24l2T4Tdefxha3l.\T.n2l,laempresaM|NA2S
soctEDAD COMERCTAL DE RESPOÑSABILIDAD LIMITADA, representado por Gerente JUAN_PABLO

GUTIERREZ CARLOS, inscrito en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera (RE|NFO) mn RUC N'

20606077549, presenta ante la mesa de pártes de la DirecciÓn Regional de Energía y Minas de AYacucho, el

lnstrumento áe Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTMO de

Explotación Minera Metálica, situado en elderecho MineTo "HUARANGULLO', mn codigo N" 010001306 para

su evaluación mnesPondiente.

3.7. A través de lnforme Técnico N" 061-2021-GRAGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de agosto de2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Ery1Oía y Minas, se advierte una serie de

observaciones como información deficiente en elcontenido del IGAFOM, inmnsistencias, señalando asimismo,

que la elaboración del IGAFOM en su aspecto preventivo debe realizarlo un profesional en ingenierÍa o

ciencias ambientales mn habilitación profesional ügente y mn especialidad en las materias mmprendidas en

el lnstrumento de Gestión Ambiental, mntando mn la experiencia profesional no menor a 3 años; concluyendo

en declanarlo desaprobado.

U. CONCLUSóN:

4.1 Por las considenaciones descritas en el presente informe, deberá declaranse DESAPROBADO la solicitud de

evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de

Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero "HUARANGULLO', con Codigo Único N"

01b001306, ubicado en distrito de Santa Lucía, proüncia de Parinacochas, departamento de Ayacucho,

presentado por la empresa MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con

RUC N' 20606077549, por no haber cumplido con los requisitos etablecidm el artículo 7' y siguientes del

Decreto Supremo N" 03&2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería

Artesanal, en concordancia con el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Pn¡cedimiento

Administrativo Generalaprobado por Decreto Supremo N' 004-201SJUS.

V. RECOMENDACIONES:

S.1 Emítase la resolución que declara desaorobado la evaluación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental -

IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Preventivo de ExplotaciÓn Minera Metálica".

5.2 Exhortar al administrado que deberá cumplir con lo dispuesto en el literal b) del artículo 7' del Decreio

Supremo N' 001-2020-EM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y

permanencia en el Registro lntegralde FormalizaciÓn Minera:

A,t{tculo 7.- Condiciones y reguislfos de pamanarcia at el RENrc
En caso de produc,'l'se á dóistimiento del IGAtuM admiüdo a trámitq o la desapmbacion dd refqido instrumaúo sin qte la

nuwa Nese,rbciln se podw6¿ u d plazo máximo de teinr, (il) dias alwdario siguianfes al ado de desapoóacion, se

mnsidaaincumplidoel requisito depananuciaa quehace rderencia el presqte litnl.

S.Z Notifquese con el presente informe al administrado MINA 28 SOCIEDAD COMERCIAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA ammpañado mn la resolución directoralconespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención conespondiente.

Atentamente,

C.c.

Arch.
JAQP/dasz. GOB
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